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Bogotá D.C.

 

REF: CARRERA ADMINISTRATIVA. Periodo de Prueba. Dotación. Rad: 20242060429212 del 25 de mayo de 2024

 

 

En atención a su oficio de la referencia, mediante la cual consulta lo siguiente “Me dirijo a ustedes con el propósito de solicitar asesoría sobre un
aspecto  específico  relacionado  con  la  carrera  administrativa  en  el  ámbito  laboral.  Mi  consulta  se  refiere  a  los  derechos  y  beneficios  de  una
persona que ha sido nombrada en carrera administrativa y se encuentra actualmente en período de prueba. En particular, me gustaría saber si
durante este periodo tienen derecho a recibir dotación de vestuario calzado, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes.”
Me permito manifestar lo siguiente: 

 

Inicialmente, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se
dictan otras disposiciones, establece:

 

“ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de selección

 

comprende:

 

(...)

 

Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de
prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento.
 

Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados
mediante la inscripción en el Registro Público de la Carrera             Administrativa. De no obtener calificación satisfactoria del período de prueba,
el nombramiento del empleado será declarado insubsistente.”

 

Así mismo, el Decreto 1083 de 2015 establece:
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“ARTÍCULO 2.2.6.29 Derechos del empleado en periodo de prueba. El empleado que se encuentre en período de prueba tiene derecho a
permanecer en el cargo por el término de éste, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro. Durante este
período no se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de funciones distintas a las
indicadas en la convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso.”

 

 

 

De conformidad con las disposiciones citadas, la persona no inscrita en carrera, que sea nombrada en período de prueba, previo concurso de
mérito,  será  evaluada  en  el  desempeño  de  sus  funciones  al  finalizar  los  seis  (6)  meses  de  dicho  período,  si  obtiene  evaluación  satisfactoria
adquiere los derechos de carrera, de lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente. Una vez el empleado adquiere los derechos de
carrera, deberá ser inscrito en el Registro Público de Carrera, para lo cual el jefe de personal donde presta los servicios deberá solicitar la
inscripción correspondiente a la CNSC dentro de los 15 días siguientes a la fecha de firmeza de la calificación definitiva.

 

Además, la persona nombrada en período de prueba mientras dure éste, no se le podrá asignar funciones distintas a las señaladas en la
convocatoria que sirvió de base para su nombramiento o ascenso, y le asiste el derecho de permanecer en el cargo para el cual concursó por el
término del período de prueba, a menos que incurra en falta disciplinaria o causa legal que ocasione su retiro.

 

Dotación.

 

Para saber qué funcionarios tienen derecho a la dotación de calzado y vestido de labor, el Decreto 1978 de 1989 establece:

 

“ARTÍCULO 3.- Para tener derecho a la dotación a que se refiere este Decreto, el trabajador debe haber laborado para la respectiva entidad por
lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la fecha de cada suministro, y devengar una remuneración mensual inferior a dos (2)
veces el salario mínimo legal vigente

 

ARTÍCULO 4- La remuneración a que se refiere el artículo anterior, corresponde a la asignación básica mensual.” (Subraya propia)

 

 

 

De conformidad con las normas citadas, se infiere que la dotación es una prestación social consistente en la entrega gratuita y material de un
vestido y un calzado a cargo del empleador y para uso del servidor en las labores propias del empleo que ejerce, siendo pertinente anotar que
para acceder al derecho a la dotación, el servidor debe recibir una asignación básica mensual inferior a dos salarios mínimos legales mensuales
vigentes, y haber laborado más de tres meses al servicio de la entidad antes de la fecha de cada suministro. De acuerdo con el análisis anterior,
esta Dirección Jurídica considera que, para efectos del reconocimiento de la dotación de calzado y vestido de labor, el empleado deberá cumplir
con los requisitos que se han dejado indicados, teniendo derecho a su pago, independientemente de que el empleado se encuentre en periodo
de prueba.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el link www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo , «Gestor Normativo», donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 435481 de 2024 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyecto: Yaneirys Arias.

Reviso: Maia V. Borja

Aprobó: Dr. Armando López C
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